
                                    PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BASICAS
                                   Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República

           Área  Matemática

   
Acta Nº 07/2018.  En la ciudad de Montevideo, el  27 de junio de 2018,   se reúne
en  el  IMERL de  la  Facultad  de  Ingeniería,  el  Consejo  Científico  del  Área  de
Matemática

Presentes:   A. Portela, A. Rovella, M. Martínez, A. Miquel, N. Guelman,  J. Morelli 
(delegado estudiantil)

 
I- Asuntos entrados con proyecto de resolución:

1. Acta de la sesión de fecha  13/06/2018. 
Resolución:  Aprobar sin modificaciones el acta.

(5 en 5)

2.  Resolución  adoptada  por  la  Comisión  Directiva  en  su  sesión  de  fecha
6/06/2018:  En  el  punto  “Evaluación  de  los  Investigadores  Activos”  del
Reglamento  del  Personal  Académico  se  agrega  el  siguiente  párrafo:  “Por
razones fundadas (por ejemplo maternidad), y ante solicitud expresa, se podrá
aspirar a una prórroga de este plazo”.
Resolución: Se toma conocimiento.

(5 en 5)
II – Asuntos entrados 

Ingresa a sala A. Miquel
3.  Informe  de  la  comisión  para  la  evaluación  de  las  actividades  de  los
Investigadores Grado 5 del Área de Matemática por el Ing. Enrique Cabaña, Dr.
Gustavo Corach, Dr. Alfredo Jones, Dr. Victor Sirvent.
Resolución:   El  CCA ha  recibido  el  informe  de  la  Comisión  Evaluadora  de  los
Investigadores Grado 5 del Área de Matemática del PEDECIBA. Resuelve:
a) agradecer a los evaluadores por el trabajo realizado,
b) proponer a la Comisión Directiva del PEDECIBA mantener en su Grado 5 a cada
uno de los investigadores que se indica a continuación:
FRAIMAN, Ricardo
MARKARIAN, Roberto
MORDECKI, Ernesto
RODRIGUEZ-HERTZ, María Alejandra
SAMBARINO, Martín
URES, Raúl
VIEITEZ, José
c) hacer llegar a cada uno de los investigadores evaluados el informe.

(6 en 6)
                                            
4. Designación de comisión evaluadora de las actividades de los Investigadores
Grado 4 y 3 del Área de Matemática.
Resolución: Se mantiene en el orden del día.

(6 en 6)
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5. Integración del Comité Organizador del CLAM 2020.
Resolución: Se  designa  integrar  el  comité  por:  Diego  Armentano,  José  R.  León,
Gonzalo Tornaría y Martín Sambarino como coordinador. 

(6 en 6)

6. Informe de Aldo Portela sobre temas tratados en la Comisión Directiva.
Resolución: Se toma conocimiento de lo informado por A. Portela.

(6 en 6)

7. Análisis de la situación laboral de los estudiantes de doctorado en matemática
residentes en el Uruguay.
Resolución: Se mantiene en el orden del día.

(6 en 6)

8. Membresía de la SUME a la UMALCA para el año 2018.
Resolución: Se toma conocimiento como se distribuirá la  contribución de los U$S
1.000 del año 2018: U$S 500 como parte de la cuota societaria de la SUME como
miembro de la  UMALCA y los restantes U$S 500 se distribuyen entre los beneficiarios
del programa de Ayudas de la UMALCA. 

(6 en 6)

Iguá 4225 esq. Mataojo, Montevideo 11400, URUGUAY
Teléfonos: (+598) 2525 25 22  Fax: (+598) 2522 06  53 

Página web: www.pedeciba.edu.uy/   matematica  Correo electrónico: lydia@cmat.edu.uy

http://www.pedeciba.edu.uy/area

